
 

PROCEDIMIENTO Y PLAZOS DE LOS CONCURSOS DE ACCESO PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE 
PROFESORADO PERMANENTE LABORAL 
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Resolución del Rector convocatoria. 
Publicación en DOGV 

Finalización del plazo de presentación de instancias 

 
Publicación lista definitiva en tablón de anuncios y pagina web 

del Departamento 

CONSTITUCIÓN COMISIÓN 

COMIENZO DE LA PRUEBA 

PROPUESTA DE PROVISIÓN 

RECURSOS CONTRA LA PROPUESTA 
ANTE EL RECTOR 

RESOLUCIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
INCORPORACIÓN 

Comisión de 
Reclamaciones 

Publicación lista 
provisional en página 
tablón de anuncios y 

web del Departamento 

10 días hábiles de plazo de 
reclamaciones contra lista 

provisional 

Los miembros de la 
comisión serán convocados 
con una antelación mínima 

de 10 días naturales 

Con una antelación 
mínima de 10 días 

naturales se convocará a 
los candidatos/as 

Inmediatamente después 
y en todo caso en plazo 

máximo de 72 horas 

Máximo 10 días desde el acto 
de presentación 

Máximo un mes y anterior a la 
firma del contrato la persona 
candidata deberá entregar la 
documentación indicada en la 

base 11 de la convocatoria 

Máximo un mes 

Plazo de presentación de instancias de 
10 días hábiles a partir día siguiente 

publicación DOGV 

Podrá elevarse a definitiva 
en caso de no haber 
personas candidatas 

excluidas 

Comunicación 
nombramiento 

miembros comisiones 

ACTO PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS/AS 

ENTREGA DEL EXPEDIENTE EN EL 
SERVICIO DE GESTIÓN DE PDI 

10 días hábiles, de plazo (desde el 
siguiente a publicación en tablón 
de anuncios del Departamento) 

Máximo 5 días 
publicación en 

Tablón y lugar de 
celebración de la 

prueba  

Fijación criterios 
específicos de 
valoración 

Máximo 6 meses 


	CONSTITUCIÓN COMISIÓN

